
NUM, 268.-LUNES 10 DE NOVIE^BRE DE 1902

DE Lb

P^OV1NCZ^. D^ CORDO^A^.

1

Lrtioalo 1° Las leyee obligarAn ea la Peninsnla, islas
^e^es y Canarias, d loe veínte dias de sn promulgaclón, si
ei ellas no ee dispnaieae otra oosa. 8e entionde hscha le l,ro-
^slgeaión el día en qne termina la inserción de la ley en le
6^aceta o/icial.

^`^- 2" La ignorancia de laa leyee, no ezcusa de sn anm-^limiento.
1rt. 8.• I,aa leyea no tendrán ef'ecto retroactivo, si no dis-

Pxsieren lo eoatrario. (CÓdigo eivid viçeute).

$eal, decreto de 25 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
^iones provincislbs ,y mnnicipales abonarLn, en primer t^r-
^o, al Notario ó Notxrios qne autoricen las xnbastay, los de-
teohoe por ellos devongados y los anplementoa adelantadox
por loa Inismos asi como los derochos de ineerción de los
lutttncios en los ^pariódicox oficialoa, cuidando de reintegrar-
^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de loe refe-
Mdos gastos, de onyo aargo aon, con arreglo L lo diepnesto
eR 1a re{;la $." del art. 8.°

PAr-^TE OFIGIAL

^^si^^oci^ d^! ^o^sojo ^o ^i^istros
(Gaceia del 9 do Noviembre.)

S. ^I. el REY (Q. D. G.) ,y Aubusta

$eal Familia continúan en e^ta Corte

sin novodad en su importante salud.

^--^ -.,:,.. _„_ ^;^.. _

Gobierno civil
DE LA

pROVI1ITCIA I?E CnR1nOBA

Circular. ntim. 2^9ŭ .

PESAS Y MEDIDAS

En uso de ]as facultades que por ol
^igente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
^nga lugar la contrastación periódi-
ca anual en los partidos judiciales de
^ute é ginojosa del Duque con suje-
cián á las siguientes prescripciones:

1•a En los d[as 14, ló y 1G del
corriento Ines, los comerciantes, in-
dustriales,cosecheros, farmacéuticos,
particuiares que realicen compras ó
tientas, aunquo no tengan lugar las
transaccioues en establecimientos
abiertos al público, oficirias ó estable-
cimientos p'ublicos, ya dependan de
la Administracicín general dol Esta•
d°^ d© la provincial ó de la munici-
pal^ y todas las personas de Rute que,
hallándose incluidas ó nó en la ma-
trlcula del comercio ó de la indus-
trla, hayan de emplear en el ejercicio
de sus oficios ó profesiones pesas ó
medidas, presontar{In eu la oflcina de
Contrastacián que éo establecerá du-
raute los expreaados días en dicha ca-
beza dc partido, todas las pesas, mo-
diaas y r^paratos do pesar qne deben
Aoseer para proceder á su contrasta-

8U8CRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OóaDOUa p••e^

Cn mes. . . . . . . 3
Trime4iro.. . . . . . 8 26
8eid meses. . . . . . 16 60
Un año.. . . . . . . 38

FIIbBA DE Ca$DOBA P •^•^

Qn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
9eis meses. . . . . . 22 60
Un año.. . . . . . . 4b

Xfimero Buelto, 40 aé^fimo: de peaeta.

Se publl^a todoa los dlwe, ^zeepto lo^ Domínqos.

NOTA IMP08TANTE.-Inmediatamente que loe so$ores
Alcaldex y Secretarios reciban este BeLmTfN dispondrá,n qne ae
Sje nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permaneoerd
hasta el reciho del nt^mero eiq^tiente.

ción; debiendo advertir que, según ol
Reglameto, el surtido menor que do-
be tenor todo establecimiento ó puos-
to de venta es el sigúientc:

Al por nzenor.-Diedidas do longi-
tud: metro. bledidas de capacidad: la
serie completa desdo el doblo litro al
centilitr.o, de rn^.^ler<2 h suet3l p^ra
]os áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras selies igaales ú la ante-
rior y do metat para los liquidos, co-
mo exijan la higieue y el aseo. Pesas:
una do 10 kilogramos, otra de ^, otra
de 2, otra de 1, y una seri© de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-^Icdidas do longi-
tud: metro. bledidas de capacidad: la
serie completa desdo el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no so
vendan al peso. Tantas otras séries
i^uales h la anterior y de metal para
los líquidos, como exijan la higiene y
el aseo. Pesas: dos do 20 kilogramos,
uua de 10, otra de ó, dos de 2, una
de 1, otra de ó00 gramos, dos de 200,
una de 100 y otra de ó0. Aparatos de
pesar: una, bal'anza ordinaria y otra
balanza, búscula ó romana con que
puedan hacerse po^adas de :,0 kilo-
gramos.

Todo establcci_miento en que tengan
lugar compras ó ventas at por ma-
y or y al por menor, deberA estar sur-
tido do ]as pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya espr©sados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferent©s profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El ducúo de varios establocimien-

tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberA
tener en cada uno de ellos el surtido
debido dc pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en

E

i

Lae Leyea, órdenea y annncios que se maaden pnblicar e^
los Boletinea Ojiciales se han de remitir al Jefe politioo rt^speo•

^ tivo, por ouyo oondnoto se paxarAn á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ©bril, de 8 y 21 da Octnbre de 1854.)

Los senores Secretarios cuidarán bajo sn m^ts eatrecha ree•
ponsabilidad, de conservar los nftmeros de oste Bolet£!^, ooJea
oionados para sn encuadernación, que deberá verificarxe a3
final de cada año.

ADVSRTENCIA. Conforme con Ia condición 4.• del pliego
que ha aorvido de base pura Ia yubaxta, i:o se iiisertará ninKÚn
edicto ó annncio que soa á inatancia de parte sin que abonea
los intereaados el importe de an pnblicación, ó garanticen el
pago, g ra6ón de 2b céntimos por linee 6 parte de ella, y 1^

; venta de números aneltos á 40 cóucimos.

la cabeza do partido, se continuar^
en el resto del partido judicial de Ru-
ta en el orden siguionte: Iznójar, Bo-
namejí y Palenciana.

3.a Los quo posoyeren pesas ó me•
didas que no sean del gistema métrico
decimal, los quo no se hallen surtidos
del número 3 clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastación sin dej^,r per ^
sona que les represente, á los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario quo desempe-
rie el scrvicio, incurrirún en las po•
nas y multas que sel^ala el regla-
mento.

Las posas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co deciu^al b que aun siéndolo, no
fueren contrastl^dos, son ilegales, ^y
por lo tanto deberhn caer.en com^ ŝo.

4.a Los selores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el servício, to•
das las coleccioues de pesas y medi•
das quo debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblajo para la oficina,
una relación detallada do los establo-
cimientos y pucatos de venta de todas
clases y* por íufimos quo sean, qtle
existan en su jdrisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que so
dedican, se necesite emplear pesas b
medidas, agentes que le acompaiien
en la comprobación ú dotnicilio y, en
una palabra, todo ol apoyo moral y
iuaterial que le sea necesario y re-
clame de ellos para el mejor desem •
peiio do su cometido.

b.° Los señores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento do estas disposiciones, y se
atendrán á la vez, muy especialmen-

te, á las ezpresadas en la circular

que sobre esta materia se insertó en

el BOLETIN ^P`iCIAL del 20 de No-

viembre del pasado ai1o, haciendo que

todas las Corporaciones, industriales,
etc., se hallen provistos del surtido
colnpleto do pesaa y medidas, obli-
gc`Lndoles, si no lo estuvieren, á adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederó,n {^ dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, á fln de quc en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia d© las di^po-
siciones en ella contonidas lt^s per9o-
nas qu© vienen obligadas por la ley A
su ctlmplimiento.

6.a En los dtas 1.`, 2 y 3 del pró-
simo mes de Diciombre, so efectuarrí
la contrastación eu Hinojosa del Du•
que, y una vez terminada, en Belal-
cázar, EI Viso, Santa Eufemia, Villa-
ralto y Puente la Lancha, ateniéndo-
dose estrictamente para esto partido
judicial tí las prescripcionos anterio•
res indicadas para el partido de Rute.

Córdobl 3 do Noviembro de 1902.
-E1 Gobernador interino, riNGEL DF.L

PALACIO.

^omisi^a proYincia! de ^^r^oáa
Circtclar núm. ^O(i4

CARRETERAB PROVIVCIALES

La Comisión provincial, en sesión

de 30 de Octubre anterior ncordó Fje•

cutar, mediante subasta pública, el

acopio dc piedra machacada para la

conservación del firme do la carrete-

ra provincial de Jdontilla ó, su osta-

ción ferroviaria, y ti la vez una atar-

jea de pozo y cien metros cuadrados

de adoquinado en antedicha carrete-

ra, importando lo^ respectiáos pre-

^upuestos 2.373^G0 pesetas y 2.2^6`43.

Lo que se anuncia.por:térmiuo ,do

diez días para conocimiento de las

personas á quienes pueda interesar,

en cumplimiento de lo preceptuado
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en el art. 29 del reglamento de 26 de Cdrdoba 4 de Noviembre de 1902.

Abril de ]900 para la ejecución de -El Vicepreaidente, Francisco Ri-

contratos civiles, vera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE C^RDOBA

Número 3063

AÑO DE ]902 CONTADURfA

Distribución de fondos, por capitulos, para satisfacer las obligaciones
del mes de Diciembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provin-
ciales en cumplimicuto del art. 33 do la ley de 20 do Septiembre de 186^ y
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de
l.° de Junio de 1886:

Capítuloe. CO^ICEPTOS ' Peseta9.

Administración provincial... ... .......... 10 911 29
Serviciosgenerales.. ...................... 7.661
Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91fi 66
Cargas ................................... 2.11`L 18
Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.810
Beneficencia... ............ ............ 206.3G2 26
Corrección pública ......................... 3.312 62
Imprevistos ... .......................... 666 66
Nuevos Establecimientos .. . . . . . . . . . . . . .. . .

^ ' 6.f^1 41.^Carreteras ..............................
Obras diversas ........................... ^
Otros gastos .. .... .......... ...........' 32.389 72
Resultas ................... . ........... z91.3ó5 3ó

577.179 2v

La presentc distribúción de fondos importa quinientas setenta y siete
mil ciento setenta y nueve pesetas veinticinco céntimos.

Córdol^a 3 de Noviembre de 1902.-E1 Contador, Pedro bSir de Lara.

Sesión de 3 de 11-'oviembre de 1902

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an-
tecede.-El Vicepresidentc, Francisco Rivera. - E1 Secretario, Angel ^1.a Cas-
tii"leira.-Es copia.

Ayuntamientos

CARCABUEY

Núm. k3048

Don Rafael Delgado Benitez, Alcalde cone-

titncionnl de edta villa.

Hago eaber: que no habiendo teni-

do efecto por fa^ta de licitadores la

segunda subasta convocada para ol

día de hoy del arrendamiento con
venta ezclusiva de los derechos y re-
cargos en consumoy, que comprende

los grupos de liquidos y carnes de es-

te pueblo, durante el prósimo año de

1903, se anuncia, según consta en el
edicto de esta Alcaldía publicado en
el BOLETIN OFICIAL r09pect1V0 al día

:ii de Octubre último, una tercera y
última subasta, por el sistema de pu-
jas á la llana, que tendr^ lugar en es-
tas Casas Consistoriales el dia 16 del

actual, de diez á doce de la mañana,

admitiéndose posturas por las dos ter-

ceras partes del primicivo tipo y con
aujeción al pliego de condiciones que

se halla de manifiesto en esta Secre

taria capitular, adjudicándose el re-
mate en favor del mejor postor.

Carcabuey 5 de Noviembre de 1902.
Rafael Delgado.

N ám. 306b

Hago saber: que acordado por la

Junta municipal do mi presidencia la

imposición de arbitrios extraordina-
rios sobre espe ĉ ies no comprer,didas
en la tarifa general del impuesto de

consumos, con el fin d® cubrir eI défi^

cit dol presupuesto ordinario aproba-
do para el próximo año de 1903, que-

fla expuesto al pítblico mencionado
acuerdo en esta Secretaria capitular,,
por término de quince días, que em-
pezarán á contarse desde la inserción
del prosente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, dentro de cuyo plazo

podrd,n presentarse las oportunas re-
clamaciones.

Carcabuoy 6 do Novíembre de 1902.
-Rafael Delgado.

VILLANUEVA DE COí^DOBA

Núm. 3051

Dou Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde
con^titucional do eata vllla.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matrícula del $ubsidio in-
dustrial y de comercio que ha de re-
gir en el prósimo año de 1903, queda
de maniflesto en ]a Secretaria de este
Ayuntamiento por término de ocho
dtas, contados deade mañana, para
que los contribuyentes en ella com•
prendidos puedan ezaminar aus cuo-
tas y aducir las reclamaciones que A
au derecho convenga.

Y para general inteligencia se pu-

blica y fija el presente en Villanueva
de Córdoba á 3 de Noviembre de 1902.
-Cayetano Herruzo.

Núm. 3062

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de la con-
tribución territorial y urbana que han
de regir en ©1 prósimo año venidero
de 19U3, quedan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, para que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan ezaminar sus cuotas y aducir
las reclamaciones quo á su derecho
convengan.

Y para general inteligencia de ve-
cinos y hacendados, se publica y fija
el presente en Villanueva do Córdoba
á 3 de Noviembre de 1;302.-Cayetano
Iierruzo.

ADAMU7.
N i, m. 3058

Don Pedro (3alr;n Ilerrera, Alcalde constitu-
ciunnl de enta villa.

Hago saber: quo los repartimien ^^
tos de la contribucibn térritorial so-
bre la riqucza rústica, pecuaria y ur-
brrna para el aifo inmediato de 1903,
se encuentran terminados y expues
tos al púbiico en la ^ecretaria de este
Ayuntamianto por término de ocho
días, de conformidad con lo que dis•
pone el art. 74 del Reglamento de 30
de Septiembre de 1885, á fin do que
durante el citado plazo puedan los
contribuyentes presentar por escrito
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Adamuz 4 do Noviembre de 1902.- ^
Pedro Galón. .

SANTA EUFE^IIA

Núm. 3064

Don Francisco Auicoto Bejarano, 9lcalde ac-
cidencal del Ayuntamiauto cunatitacional
de caca vilia.

Hago saber: que los repartimientos
de la contribucibu territoriul por los

conc©ptos de rú,tica, coiouia y pecua-

ria y el de urbana, formados en oste
pueblo para que rijan en el prózimo

año de 190;3, quedan egpuoatos al pú-

blico, por término de ocho días, en esta

Secretaría municipal, para c+ir agra-

vios, á contar da^de dl siguiente al en

que aparazca inserto este edicto on el

BOLETIN OFICL^L de la provinc;a.

Lo que sa anuncia para conoci-
miento dd los interesados.

Santa Eufemia 4 de Noviembre de
190•l.--Francisco Aniceto Bejarano.

HOHNACHUEI,OS

Nám. 306b

Don Antoniu (iarcía Dnrán, Alcalde coneti-
cncional de eaca villa.

Hago saber: que hallándose termi-

nados en borrador los repartimientoa

de la riqueza rústica y pecuaria de

este término, asi como el de urbana,

respectivos al ejercicio próximo de

1903, quedan egpueatos al público en

la Secretaria de este M unicipio por

término de ocho días, á contar desde

el siguiente al en que aparezca inser-

t0 eat9 SIIUIICIO en el BOLETINOFICIAL

de la provincia, para que durante di-
cho periodo puedan eaaminarlos los
contribuyentea ea ellos comprendidos
y aducir las reclamacionea que á su
derecho convengan.

Hornachuelos 4 de Noviembre dg
1902.-Antonio Glarcía.

SANTAEGLA

Ni^m. 9066

Doa Franciaco PeIluela Itodriguez,. Alcaldo
presideate del Ayuntamiento constitncio•
nal de esta villa.

Hago saber: que eneontrándose for-
mados los repartimientos de la con•

tribución territorial sobre la riqueza

rústica, pecuaria y urbana para el

inmediato año de 1903, quedan eg•

puestos al público en la Secretarfa de

este Ayuntamiento, por tórmino de

quince dias, que empezarán á contar-

se desde la fecha de este anuncio, de

conformidad con lo prevenido en el

art. 47 dol reglamonto do 30 de Sep-
tiembre de 18fi5, á fin de que durante

el expresado plazo puedan los contri-

buyentes presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

^autaella 6 de Noviembre de 1902•
-Francisco Peñueia.

P07,013LANC0

1\ úm. 80G6

Don F,ladio Campos Caballero, Alcalde coIIe'
titucional do esta villa.

Ilago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento se saca á pública su'

basta ol arriendo á venta libre de las

especies de consumos de esta villa,

que comprende la segunda sección en

que se hallan divididas las de este

^érmino municipal, durante los añog

de 1903, 1901 y 190b. I,as especies

que comprende dicha sección son

arroz, garbanzos y sus harinas, trigo

y 9us harinas, cebada, centeno, mijo'
maiz, panizo y sus hnrina9, jabóri du'
ro y blar.do, carbón vegetal y de cok,

conservas de fruta, hortalizas y vet•

duras y la sal común, bajo el tipo de
38.316`06 pesetas.

Todas estas especies se hallan gra'
vadas con el cupo para el Tesoro, 3
por 100 ^le cobranza y conduccibn 9
el 100 por 100 como recargo muníci•
pal.

El arriendo comenzará el dia l.' de
Enero prózimo, terininando el 31 de
Diciembre de 1905, siempre que lo^
licitadores cubran el tipo total seíía'
lado.

La subasta tendrá lugar el día 22
del actual, á las diez de la mañana,
terminando á las once y media; du^
raute ]a primera media hora se ad^í•
tirán depósitos del fi por 100 del tip^
sefialado ó resguardo que acredlte
haberlo constituído en la Depositarí^
municipal, y desde las diez y Inedía
á las once y media se admitir^n Pro•
posiciones por pujas á la llana has^
que publicada una tres veces no ha9a
quien la mejore.

El quo resulte rematante habr^ de
constituir como garant(a deflnitiva en
metfi,lico ó valores del Estado al pre•

cio de cotización, hasta el 20 por 1^
del tipo en que se hiciera la adjudi•
cación.

1^1 pliego de condiciones se halla de
manifiesto todos los días y horas b$^
biles en la Secretarla de este Ayunta•
miento hasta el dia y hora de la cele'
bración de la subasta.

Pozoblanco 6 de Noviembre de 1^$'
-Eladio Campos.
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OBE JO

Núm. 2779

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me•
ses de Junio, Julio, Agosto y Sep-
tiembre del año de 1900, que forma
el Secretario que suscribe dando
cumplimiento al art. 109 de la ley
ñlunicipal.

1Vles de Junio.

Sesión ordinaria del dfa 3.

No pudo celebrarso por falta de
asistencia de señores Concejales.

JUNTA 3iUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 8.

Presidencia del eeiior Alcaldo don
Antor^io Rubio Izquierdo.

En ella se procediá á la votación
definitiva del presupuesto adícional
al ordinario del aiio corr:ente, que-
dando aprobado por unanimidad, y
$jando los ingresos en 13.4^3^76 pe-
setas y en 1.773`91 los gastos, cuyos
totales, unidos á^ los del ordinario vi-
gente, ofrecen para el refundido peso-
tas 30.2Fi1`04 en ingre:+os y 18.671`19
en gastos, resultando un sobrtinte de
11`679'85 pesetas.

Sesión del dia 10.

Prosidencia del seíior ?tlcalde don
Antonio ltubio Izquierdo.

^e aprobó el acta do la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la eorrespondencia y I3oletines o^rcia-
les iiltimamento recibidos.

Se aprobó la di^tribución mensual
de foudos.

Quo se expida la certificación que
solicita el Juzgado municipal de esta
localidad respecto ú la casa núm. 42
de 1a callo Cerrillo, amillarada á, norn-
bro de )ylanuel Ruiz Romero, hacien-
do coustar en el oficio de remisión de
dicL•o certificado que la tal finca se
balla adjudicada á favor del Pósíto
de^esta villa.

Sesión dol día 17.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedd onterada la Corporación de
la correspondencia y Bolet.ines o^icia-
Zeg últirnamente recibidos.

Se aprucba el extracto de los acuer-
dos tomados por este Ayuntamiento
en °1 segundo semestre de 1898 y to-
do ©1 afio de 1899.

Hacer constar que queda enterado
del canje de las inscripciones anti-
guas y nuevas, que han quedado re•
ducidas á una sola bajo el núm. 5667,
la que representa un valor de pese-
tas 111.687`86, con una renta anual
al 4 por 100. de 4.467`51 pesetas, de
los bienes de Propios dc esta villa.

Que se pague con cargo al capítulo
1•°, art. 6.° del presupuesto, la auma
á115 pesetas como retribución á los

adores que hicieron ]a mensura
de quintos en el mes de Marzo úl-
tímo.

Aprobar el apéndice al amillara-
mrento de esta villa que ha de servir
de base á los repartimientos de 1901.

10 DE NOVIEyIBRE DE 1902

Sesión del dia 24.

Presidencia del seíior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quodó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o/icia•

les últimamente recibidos.
Se aprueba urra cuenta presentada

por D. Antonio Barrios Coslado, del
material invertido en las obras del
archivo municipal, por valor de po-
setas 223`43, !a que se satisfará con
cargo al art., lU del cap. 6.° del pre-
supuesto de gastos.

Que se paguo del mismo capítulo y
articulo la suma de 129^50 pesetas
por gastos hechos en las obras ejecu-
tadas por administración en el archi-
vo rnunicipal.

Aprobar ]a cuenta de ]as medici-
nas faciiitadus ^i !os enfer^uoy pobres
desde 1.° de Euero último hasta la fe•
cha, que asciende á la suma de 3^ •50
pesetas.

ll?es de .Tulio.

Sesión or•dinaria del dta 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobb el acta de la sesibn ante-
rior.

Quedó ent©rada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia•
les últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual
de fondos.

Nombrar Inspector de carneg de es-

ta villa, con la retribución anual do
lU0 pesetas, á D. Duniel Padilla Lo-
zano.

Aprobar la cuenta del apodorado
en Cdrdoba D. I^'rancisco Cuesta, per •
teneciente al segundo semestre de
este año, que ofrece un saldo á fa-
vor del Ayuntamiento do 347`Ol pe-
setas.

Aprobur también la cuonta de gas-
tos del valor de uno^ cristales para
el archivo muuicipai, la cual ascien-
de á 30`30 pesetas.

I'agar con cargo al cap. 6.°, arti-
culo 10, la cantidad de 18 pesetas por
jornales de carpíutería invertidos en
la colocación de cristales en el archi-
vo municipal.

Sesión del día 8.

Presidencia dal ser^or Atcalde don
Antonio Rubio lzquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la corre^pondeucia y Boletines eficia-
les últimameute recibidos.

Se aprobó la cuenta de los jornales
invertidos eu las obras de reparación
de la fragua de la Villa, consisteute
en la suma de 100 pesetas, que se pa-
garán det cap. 6.°, art. 12.

Aprobar también la cuenta de ba-
gajes faciittados á la guardia civil en
el primer trimestre del corriente a$o
y anteriorea, que asciende á la canti-
dad de 63 pesetas, la cual se pagará
del cap. 11 del presupuesto de gastos.

Sesión del dia 15.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Bubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondenr,ia y Boletines oficia-

les últimamente recibidos.
Que so expida el certificado que so-

licita D. Fernando Muñoz Sepúlveda
de los bienes que. posee en este térmi-
mo, como heredero de D. Antonio Fé-
lix Dduñoz.

Que se expida iguaimente la certi•
ficación que también solicita et veci-
no Franci5co Prior Cano, respecto A
las obras ejecutadas en la calle Cas•
tillo por su convecino Pablo Cano

Salas.
PóSITO

Sesión extraordinaria del dia 21.

Presidencia dei seíior Alcalde don
Antonio Rubio I?q:rierdo.

En este día se fijó en 11 pesetas el
precio de la fanega do trigo para los
reintebros de osta especio en la reco•
lección del corriente aíio.

Sesión del dia 2Z.

Presidencia del señor A'calde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó ol acta de la sosión ante-

rior.
Quedó enterada la Corporación de

la correspondencia y Boletines oficia-

les úitimamente recibidos.
Y so levantó la sosión por no ha-

ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dia 29.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

5e aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia•

les írltimamente recibidos.
Se nombra comisionado de quintas

á Gabricl Herrera Serrano, para la
entrega de.soldados on Caja ei día 1.°
de Agosto próQimo.

Que se pague con cargo al cap. 11
la suma da 10 pesetas á favor de don
Antonio Barrio3 Coslado, paru que,
como individuo de la Junta local de
Reformas Sociales, asista á la re-
unión que se verificará en Córdoba
con objeto de designar el Vocal de la
Junta provincial, según prescribe ia
Real orden de 9 de Junio último.

Pagar igualmente det mismo capí•
tnlo la suma de lU pesetas al vecino
de esta villu Antonio Olivares Cas-
tro, por la couducción de uua joven
herida al hospital provincial de Cór•
doba.

lbler de Agosfo.

Sesión ordinaria del dia 5.

Presidencia del señ r Alcalde don
Antouio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspoudencia y Boletines o^cia-

les últimamonte recibidos.
Se aprobó la distribución mensual

de fondos.
Aprobar también una cuenta por

valor de 3ó pesetas, con cargo al ca-
pítulo 1,°, art. 8.° del presupuesto de
gastos que e! Depositario municipal
tiene suplida.

Pagar del art. 6.°, cap. 1.°, la can-
tidad de 10 pesetas á aabriel Herre-

3

ra, por los gastos de la comisión pa•
ra que fué nombrado en la sesión úl-

tlma.

Sesión del dia 12.

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedb enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines o^icia-

les últimamento recibidos.
Apruébase una cuenta por mate-

riales para la obra de la fragua de la

villa, cuyo impor'to de 47`2^) pesotas
so pagará del cap. 11 del proaupuo^^r
tu vigente.

Sesión del día I9.

Presidencia del seHor Alcn,lde don
Antonio Rubio I7quierdo.

Se aprobó ol acta do la sesibn ante-
rior.

Quedó enterada la Corp•^racíón de
1a correspondencia y Boletines oJicia-
Zes ú;timamente recibidos.

Y se lovantó la sesíón por no ha -
ber asuntos de intorés que tratar.

Sesión del día 26.

Presidencia del sei'ior Alcalde don
Antonio Rubio lzquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletine, o^CCia-
lea illtimamente recibidos.

Se autoriza á. D. Francisco Cuests
y)4iartínez para quo recoja d© la Ad-
ministración las cé3ula3 personales
dol actual semestro.

Solicitar de la Junta provincial de
Instruccián pírblica el pa^o dírectv
por oste 3íunicipio de 1as ob.i;acio-
nes de primera euseilar ► za.

Nombrar recaudador de cédulas
personales, en su pcriodo voluntario,
á D. Juan B.ijo Luque, con la rotri-
bución de 60 pesetas, paáadas del ca-
pltulo 11.

Mes de Se^tie.nabre.

Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia, del señor Alcalde don
Antonio Rubio I•r.quierdo.

Se aprobó el acta do la sesión ante-
rior.

Quedd enterada la Corporacióa de
la correspondoncia y Boletines oJicia-
les últitnamento rocibidos.

Se acordó aprobar la distribución
mensual de fondos.

Y se levantó la se3ión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del dta 9.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesióu ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines ofrcia-
les últimamente reeibidos.

Se admite la fianza que de nuevo
ofrece el Dopositario del Pdsito don
Juan Lozano Ortega, consistonte en
sus bienes y los de su señor padre
don Angel Lozano Morillo.

Que se ltbre del cap. 11 la suma ds
90 pesetaŝ como verdadero importe
de los gastos causados por la comi-
sión de deslinde de la cañada real So•-
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riana, efectuado dicho deslinde desdo
los Llanos del Conde, de este térmi-
no, en los dias 1 al 4 de Octubre del
año último.

Aprobar la cuenta ^de los gastos
causados por las dos comisiones de
la Junta pericial al efectuar. el re•
cuento do la ganadería de este año,
cuya suma de 6^ pesetas se pagará
del cap. 1.°, art. 9.° del presupuesto
de gastos vigente.

Sesión del dia 16.

Presidencia del señor Alcalde don
.Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de ]a sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia-
ies últimamente recibidos.

Se formalizó el contrato de arren-

damientoJde las especies de consu ^

mos de esta villa, rematadas por el
vecino do la misma D. Miguel Bajo

Sánchez, comprometiéndose dicho se-

8or, a51 como sus fiadores D. Juan

Duval Rubio, D. Juan Izquierdo A1•

caide y D. Ildefonso Ruiz Garrido

(menor), con sus bienes todos, á pa•

gar punt^aalmente la cantidad impor-

te de la subasta.

Sesión del día 2:t.

Presidencia del seiior Alcalde don
António Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesióa ante-
rior.

(^uedb enterada 1a Corporación de

la correspondencia y 13oletines ofcia-

les últimnmente recibidos.
Sc ^LC^^rdb nombrar ^i D. Pedro An-

gel Ortet;a y á D. ^iiguel Gastro Saez

para que formen la relación de ]os
edificios habitables esistentes fuera

del casco de la población, pagándole

los gastos que hicieran del cap. 11.

Sesión del dia 30.

Presidencia del seCior Alcalde don
Antonio R^.ibio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante•
tior.

Quedó enterada la Corporación de
lu correspondencia y 13oletines ofcia-
les últimamente recibidos.

Se designa a D. Francisco Cuesta
para quo represento á esto ^l'Iunicipio
en Ia censura del presupuesto carco-
lario d© este partido, acto que tendrrls
lugar desde las dos de la tardo del
día 8 do Oct^abre prógimo.

Obejo 4 de Octubr© de 1902.-E1
tiecretario, Pedro Gouzáloz iluiz.

EL precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento eu se•
sión do hoy.

Obejo ^^ de Octubro^ de 1902.-E1
Seeretario, Yedro Gonzúlez ftuiz.-
V.° B.°: El Alcalde, lticardo ^'orres:

JUZC^AD^`^

CQRDOBA

^ Iv ú^. 30^8

Don Al^jandro Rodrígnez y Silva, Juez de
priniera inetancía de esta cindad y su per-
t ido. .

Hago saber: que en los autos e,jecu-
tivas qu^ pe siguen en este Juz^,ado y
•^or la I•;scribanía del infrascripto, !i
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instancia del Procurador don Anto-
nio Caballero y Redel, en nombre de
don Rafael Cabeza Burguillo, contra
doí^a Purificación Cuesta y Torres,
por cobro de cierta cantidad de pese •
tas, he mandRdo sa^car á pítblica su-
basta los bidnes muebles ombargados
como de la propiedad de la deudora,
los cuales han sido tasados con la
descripción y por las cantidades si-
guientes:

Pesetas

^Doscientos paquetes de ovi
]los de cáñamo

Un piano vertical, número
1388, marca Rolles (Deuden)
en buen uso

Un mostrador madera de pi-
no, muy usado

Una prensa de hierro para

2?5

600

20

copiar cartas, muy usada 5
Diez y siete becerros de color 170
Cuatro pieles de cabra 12
Tres y media pieles de bece•

rro mate, marca tres A 50
Cuatro rollos ó piezas de go•

ma para botillos
Un peso grande balanza,con

sus pesas de bierro hasta cin-
cuenta kilos

Quince pieles de badana cha^
rolada

Dos estantes pequei"ios de pi-
no

Un estante como de tres me-

s

7P

tros de alto 2^
Un trasparente en buen uso 2^
Ocho sillas madera de cao-

ba, tapizadas con damasco de
seda encarnado

Dos sillones y un sofá, que

hacen jueSO con la sillería an-
terior

Siete síllas negras y un so-
fá, todo tapizado cou tela lana
color azul

Una mesa de caoba para

200

12^^

ti0

centro de estrado, en buen uso 100
Un espejo marco dorado,

más de una vara do alto, ea
buen uso

Una mesa charolada en ne-
gro, con tublero de mármol
blanco

Y uu espejo marco dorado,
medio uso, de una vara de

alto

60

7ó

30

TOTAL 1.$^^

Para el remate de dichos bienes he
seíialado la hora de la una de la tar-
de del miércoles diez y nueve del ac-
tual, en ta sala de audiencias de este
Juzgado, callo de Saravias, númoro
uno, ba,jo las condiciones siguientes:

1.s No se admitirán posturas que
no cubrau las dos terceras partes del
precio en que han sido tasados los
bienes.

2. a Los licitadores deberá,n con-
signar proviamente en la rnesa del
Juzgado ó en el establecímiento des-
tinado al efecto, una cantidad en me •
tálico igual por lo menos al diez por
ciento del referido tipo de tasación.

Y 3." Estas consignaciones se do-
volverán á sus dueúos acto contínuo
de celebrado el remato, excepto la
que corresponda ai mejor postor.

Dado en Córdoba á sieto de ^o•

Í

viembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es-
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

FUENTE OBEJUti' A

xúm. sos7

Cédtcla de citación

En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el seí'ior Juez de

instrucción do este partido, en el su-

mario que se sigue en este Juzgado

sobre lesiones á Pedro Conchudo Co•

lin, se cita y llama á un individuo mi-

nero llamado Tomás, que el día vein-

te y cuatro de Junio iiltimo dió un

bocado en el dedo indico de la mano
izquierda al Pedro Conchudo, estando
on la cantina do la mina Terrible, sin

que consten m^s seiias ni circunstan-
cias, y cuyo iudivíduo se ignora su

paradero, para que dentro del térmi-

no de diez dias, siguientes á la publi-

C&Clón de CSta cédula en el Y.OLETIN

Or IcIAL de esta provincia, comparez-

ca ante este Juzgado á prestar decla-

ración en dicho sumario, previniéndo-

le que si no lo verifica le parará el

per,juicio á, que haya lugar.
Y para quc tenga lugar ]a inserción

de esta cédula en dicho BoLETrx, ez-
pido la presente que firmo en Fuente
Obejuna á cinco de Noviembre de mil
novecientos dos.-EI Escribano susti-
tuto, ^lanuel Burón.

^EC^60,^ I3E ^^^i^G1aS

En apoyo de la adv©rtencia
que se hace en la cabeza de este
poriódic^., oticial, y para mejar in-
teligencia dd cuantuy Nn él or-

^ den oficial ó particular pu1^Ii^iuen
anunciua, sea cual fuére su pro•
coctencla, sc^ 1nseTtan á continua-
ción va:ius artículos del Real de-
cI•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionea se coneignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios dovengados
y suplemen tof^ adalantados por al
Notario ó Notarios que autoricen
la eul^ ►ar^ta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubaeta y forxnalizacidn
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá do
contener los pliegos de condicio-
nos d©1 contrato, siempre que la
cuantía total da éete egceda d®
60.000 pesetas.

Art. 23. i,a^s Corporaciones
provincial©s y municipwlos abo-
narán, en prilner término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subaatas, los derechos por
ellos devengados v los supleman-
tos adelantadoe por los mismos,
así como los derechos de inser-

^^ cíón de loa anuncioa en los pe-
i riódicos oflciales, cuidando de re-
^^ inteĝraree del remavant©, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, da cuyo cargo
son, con arrFglo Q lo dispnestcren
la regl^ 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ine-

trumento público se egija, aitr
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes ©1 resguar•
do de haber constituído lA fianza^
dafinitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se haila>a
de venta:

REPARTIMIENT^
de eonsumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Znstrucción de 26 de Abril d^
1900.

Los LI^ROs
para la contabilidad municipal.

Listas de elnbarqu^
con arraglo al último modelo.

RELACION^ S
de altas y bajas de matrícula, co>^
sujeción á las prescripciones pz'
gentes.

AP^NDICE
á los amillaraniientns de rtística ^
urbana.

Repartimient©s
cie las riquezas rústica y urbaDa^
sus listas cobratorias v estados•

Y

LOS L^RÓS
borradores de Ingresos y Giastos^
Mayores, A^agiliares y de Caja•

LAS Nu1^INAS
para el pago de haberes á los

maestros de instrucción primaria^

LOS EXPEDI.i.I^/
tes para guardas jurados.

COl^TSUi^®S
Los nuevos estados mensoale^

de unidad®s de especies tari#'aa^

NUMINAS
con .arreglo á los nuevos impu^"
tos esiablecidos.

LAS GUTAS ' .
para la compra y venta de ^ba^
llerías.

I^ojas declaratorias
para inscripeión en las listas de
Jurados. ,

LIPRA^IEl^T TOS
con los nuevos impuestos Y rb
cargos.

^^

ZmFz^ata 301 D_'.^^I^ DL CCRD"B^

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

en el art. 29 del reglamento de 26 de 
Abril de 1900 para Ia ejecución de 
contratos civiles. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 9068

AÑO DE 1902 CONTADURÍA

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Diciembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento del art. 33 do la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la régla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
1.* de Junio de 1886:

Capítulos. 

1.“ 
2.” 
3.’ 
4.“ 
B." 
6.“ 
7,’ 
8.’ 
9.“ 

10." 
11.® 
12.® 
13.®

CONCEPTOS

Administración provincial................................ 
Servicios generales.............................................  
Obras obligatorias.............................................. 
Cargas...................................................................  
Instrucción pública.............................................. 
Beneficencia................................*.......................
Corrección pública..............................................  
Imprevistos..........................................................  
Nuevos Establecimientos...................................  
Carreteras......................................................... ..
Obras diversas....................................................  
Otros gastos.........................................................  
Resultas................................................................

La presente distribución de fondos importa quinientas setenta y siete 
mil ciento setenta y nueve pesetas veinticinco céntimos,

Córdoba 3 de Noviembre de 1902.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sentón de 3 de N^oviemire de Í902
La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an

tecede.—El Vicepresidente, Francisco Rivera. - El Secretario, Angel M." Cas
tiñeira.—Es copia.

Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. U0<8

Don Rafael Delgado Benítez, Alcalde cons- 
ti Lución rí de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta convocada pura el 
día de hoy del arrendamiento con 
venta exclusiva de los derechos y re
cargos en consumos, que comprende 
los grupos de líquidos y carnea de es
te pueblo, durante el próximo año de 
1963, se anuncia, según consta en el 
edicto de esta Alcaidia publicado en 
el Boletín Oficial respectivo al dia 
31 de Octubre último, una tercera y 
Última subasta, por el sistema de pu
jas á la Ilana, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 15 del 
actual, de diez A doce de la mañana, 
admitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del primitivo tipo y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secre 
taría capitular, adjudicándose el re
mate en favor del mejor postor.

Carcabney 5 de Noviembre de 1902. 
Rafael Delgado.

Núm. 8065

Hago saber: que acordado por la

Córdoba 4 de Noviembre de 1902. 
— El Vicepresidente, Francisco Ri
vera.

Pesetas.

10 911 29 
7.661 

916 66 
2.112 28 

13.810 
205.362 26 

3.312 62 
666 66 

>
5.681 41 

>
32.389 72 

294.355 35

577,179 25

Junta municipal de mi presidencia la 
imposición de arbitrios extraordina
rios sobre especies no comprendidas 
en la tarifa general del impuesto de 
consumos, con el fin de cubrír el défi
cit del presupuesto ordinario aproba
do para el próximo año de 1903, que
da expuesto al público mencionado 
acuerdo en esta Secretaría capitular,, 
por término de quince días, que em
pezarán á contarse desde la inserción 
del pro-sente en el Boletín Oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse las oportunas re
clamaciones.

Carcabuey 5 do Noviembre do 1902. 
—Rafael Delgado.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 3051

Dou Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde 
constitución al de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula del subsidio in
dustrial y de comercio que ha de re
gir en el próximo año de 1903, queda 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde mañana, para 
que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan examinar sus cuo
tas y aducir las reclamaciones que A 
sn derecho convenga.

Y para general inteligencia se pu

blica y fija el presente en Villanueva 
de Córdoba á 3 de Noviembre de 1902. 
—Cayetano Herruzo.

Núm. 3062
Hsgo saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana que han 
de regir en el próximo año venidero 
de 1903, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus cuotas y aducir 
Ias reclamaciones que à su derecho 
convengan.

Y para general inteligencia de ve
cinos y hacendados, so publica y fija 
el pre.sente en Villanueva de Córdoba 
á 3 de Noviembre de 1902.—Cayetana 
Herruzo.

ADAMUZ
Núm. 3053

D(rn Pisdro QhIúd Herrera, Alcalde censtítu- 
ciomil de esta villa.
Hago saber: que loa repartimien

tos de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana para el año inmediato de 1903, 
se encuentran terminados y expues 
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por lórmino de ocho 
días, de conformidad con lo que dis
pone el art. 74 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, á fin de que 
durante el citado plazo puedan los 
contribuyentes presentar por escrito 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Adamuz 4 de Noviembre de 1902.— 
Pedro Galán.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3054

Doa Francisco Aniceto Bejarano, Alcalde ac
cidental del Ayuntamiento constitnoional 
de teta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la contribación territorial por los 
conceptos de rústica, colonia y pecua
ria y el de urbana, formados en esto 
pueblo para que rijan en el próximo 
año do 1903, quedan expuestos al pú
blico, por término de ocho días, en esta 
Secretaría municipal, para oír agra
vios, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto esto edicto on el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se anuucia para conoci
miento de los interesados.

Santa Eufemia 4 de Noviembre de 
190á. —Francisco Aniceto Bejarano.

HORNACHUELOS
Núm. 3055

Don Antoniu García Durán, Alcalde ooneti- 
tUdonal de eeia villa.
Hago saber: que hailándose termi

nados en borrador los repartimientos 
de la riqueza rústica y pecuaria de 
este término, así como el de urbana, 
respectivos al ejercicio próximo de 
1903, quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Municipio por 
término de ocho días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que durante di
cho periodo puedan examinarlos los 
contribuyentes ea ellos comprendidos 
y aducir las reclamaciones que Asu 
derecho convengan.

Hornachuelos 4 de Noviembre d© 
1902.—Antonio Qarcía.

SANTAELLA
Núm. 9066

Dou Francisco Pefluela Rodríguez, AJcaldo 
presidente del Ayuntamiento oonstitueW' 
nal de esta villa.
Hago saber: que eneontrándose for

mados los repartimientos de la con
tribución territorial sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
inmediato año de 1903, quedan ex
puestos ai público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento, por término da 
quince días, que empezarán á contal- 
se desde la fecha de este anuncio, de 
conformidad con lo provenido en el 
art. 47 del reglamento do 30 de Sep
tiembre do 1885, á fill de que durante 
el expresado plazo puedan los contri
buyentes presentar tas reclamaciones 
que estimen oportunas.

Santaella 6 de Noviembre de 1902- 
—Francisco Peñuela.

POZOBLANCO
Núm. 9086

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cons
titue ion al de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se saca á pública su
basta el arriendo á venta libre de 1^ 
especies de consumos de esta viU^i 
que comprende la segunda sección eu 
que sa hallan divididas las da este 
término municipal, durante los añas 
de 1903, 1904 y 1905. Las especies 
que comprende dicha sección scU 
arroz, garbanzos y sus harinas, trig® 
y sus harinas, cebada, centeno, lUV®* 
maíz, panizo y sus harinas, jabón du
ro y blando, carbón vegetal y de cok» 
conservas de fruta, hortalizas y ^®^‘ 
duras y la sal común, bajo el tipo 00 
38,316'06 pesetas.

Todas estas especies so hallan gf®' 
vadas con el cupo para el Tesoro,^ 
por 100 de cobranza y conducción Í 
el 100 por 100 como recargo muaici* 
pal.

Ei arriendo comenzará el día L* *i® 
Enero próximo, teríninando el 31 ^® 
Diciembre de 1905, siempre que i®® 
licitadores cubran el tipo total seÚ^ 
lado.

La subasta tendrá lugar el día 2^ 
del actual, á las diez de la mañao*' 
terminando A las once y media; d^' 
rante la primera media hora se admi' 
tirán depósitos del 6 por 100 del üp® 
señalado ó resguardo que acre^Ü® 
haberío constituido en la Dcpositn’‘^* 
municipal, y desde las diez y m®^'* 
á las once y media se admitirán P^”* 
posiciones por pujas á la llana basi* 
que publicada una tres veces no hay® 
quien la mejore.

El que resulte rematante habrá ¿® 
constituir como garantía definitiva C® 
metálico ó valores del Estado ai pr®* 
cío de cotización, hasta el 20 por 1®^ 
del tipo en que se hiciera la a^ju*^^* 
cación.

SI pliego de condiciones se baila ¿® 
manifiesto todos los días y horaa h^* 
hiles en la Secretaría de este Ayuo^®‘ 
miento hasta el día y hora de la cel®' 
bración de la subasta.

Pozoblanco 6 de Noviembre do 190*' 
—Eladio Campos.

Ministerio de Cultura 2024



10 DE NOVIEMBRE DE 1902 3

OBEJO
Núm. 2779

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre del afio de 1900, que forma 
el Secretario que suscribe dando 
cumplimiento al art. 109 de la ley 
Municipal,

Hes de Junio,
Sesión ordinaria del día 3.

No pudo celebrarse por falta de 
asistencia do señores Concejales,

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 8.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En ella se procedió A la votación 

<lefínitiva del presupuesto adicional 
®l ordinario del año corriente, que- 

ando aprobado por unanimidad, y 
jando los ingresos en 13,453'76 pe

setas y en 1.773*91 los gastos, cuyos 
totales, unidos A los del ordinario vi
gente, ofrecen para el refundido pese
tas 30.261*04 ea ingresos y 18.671*19 
®ri gastos, resultando un sobrante de 
11'679*85 pesetas.

Sesión del dia 10,
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
So aprobó el acta do la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 
correspondencia y Boletines ofida- 
últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
« fondos.

Que se expida la certificación que 
solicita el Juzgado municipal de esta 
^Calidad respecto A la casa núm. 42

la calle Cerril lo, amillarada A nora
to de Manuel Ruiz Romero, hacien- 
0 constar en el oficio de remisión de 

^icho certificado que la tal finca ae 
^lla adjudicada A favor del Pósito 
«® esta villa.

Sesión dal día 17.
Presidencia del señor Alcalde don 

fitonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante- 

tior.
Quedó enterada la Corporación de 

® correspondencia y Boletines o/tcia- 
^8 Últimamente recibidos.

c aprueba el extracto de los acuer- 
®s tomados por este Ayuntamiento 
fi el segundo semestre de 1898 y to

el año de 1899.
deF*^^^^ ^*^^**’'^^ *^'*® queda enterado 

canje de ¡as inscripciones anti- 
'’8 y nuevas, que han quedado re- 

j^weidas A una sola bajo el núm. 6667, 
Que representa un valor de pese- 

‘*3 111.687*85, con una renta anual 
j ^ por lOO.de 4.467*51 pesetas, do 
°® bienes de Propios de esta villa.

Que se pague con cargo al capítulo 
■ > art. 6.® del presupuesto, la suma 
® b pesetas como retribución A los 

ladores que hicieron la mensura 
^ Quintos en el mea de Marzo Û1-

Aprobar el apéndice al amiilara- 
^ ’cuto de esta villa que ha de servir 

® base A los repartimientos de 1901.

Sesión del día 24.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se aprueba una cuenta presentada 
por D. Antonio Barrios Coslado, del 
material invertido en las obras del 
archivo municipal, por valor de pe
setas 223'43, la que se satisfará con 
cargo al art.,10 del cap. 6.® del pre
supuesto de gastos.

Que 66 pague del mismo capítulo y 
articulo la suma de 129'50 pesetas 
por gastos hechos en las obras ejecu
tadas por administración en el archi
vo municipal.

Aprobar la cuenta de las medici
nas facilitadas A los enfermos pobres 
desde 1." de Enero último hasta la fe
cha, que asciende A la suma de 37'60 
pesetas.

Mes de Julio.
Sesión ordinaria del día 1.“

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Nombrar Inspector de carnes de es
ta villa, con la retribución anual de 
ItX) pesetas, A D. Daniel Padilla Lo
zano.

Aprobar la cuenta del apoderado 
en Córdoba D. Francisco Cuesta, per 
teneciente al segundo semestre de 
este año, que ofrece un saldo A fa
vor del Ayuntamiento de 347'Oi pe
setas.

Aprobar también la cuenta de gas
tos del valor de unos cristales para 
el archivo muuicipa!, la cual ascien
de A 30'30 pesetas.

Pagar con cargo al cap. 6.®, artí
culo 10, la cantidad de 18 pesetas por 
jornales de carpintería invertidos en 
la colocación de cristales en el archi
vo municipal.

Sesión del día 8.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada Ia Corporación de 

la correspoudeucía y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprobó La cuenta de los jornales 
invertidos en las obras de reparación 
de la fragua de la Villa, consistente 
en la suma de 100 pesetas, que se pa
garán del cap. 6.®, art. 12.

Aprobar también la cuenta de ba
gajes facilitados A la guardia civil en 
el primer trimestre del corriente año 
y anteriores, que asciende A la canti
dad de 63 pesetas, la cual se pagará 
del cap. 11 del presupuesto de gastos.

Sesión del dia 15.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Que so expida el certificado que so
licita D. Fernando Muñoz Sepúlveda 
de los bienes que. posee en este térmí- 
mo, como heredero de D. Antonio Fé
lix Muñoz.

Que se expida igualmente la certi
ficación que también solicita el veci
no Francisco Prior Cano, respecto á 
las obras ejecutadas en la calle Cas
tillo por su convecino Pablo Cano 
Salas,

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 21.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Bubío Izquierdo.
En este día se fijó en 11 pesetas el 

precio de la fanega do trigo para los 
reintegros de esta especio en la reco
lección dol corriente año.

Sesión del día 22.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos,

Y so levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del día 29.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletints oficia
les Últimamente recibidos.

Se nombra comisionado de quintas 
A Gabriel Herrera Serrano, para la 
entrega de soldados en Caja el día 1.® 
de Agosto próximo.

Que so pague con cargo al cap. 11 
la suma de 10 pesetas A favor de don 
Antonio Barrios Coslado, para que, 
como individuo de la Junta local de 
Reformas Sociales, asista A la re
unión que ae verificará en Córdoba 
con objeto de designar el Vocal de la 

! Junta provincial, según prescribe ia 
Real orden de 9 de Junio último.

Pagar igualmente del mismo capí- 
¡ talo la suma de 10 pesetas al vecino 

de esta villa Antonio Olivares Cas
tro, por la conducción de uaa joven 
herida al hospital provincial de Cór
doba.

Hes de Agosto.

Sesión ordinaria del día 6.
Presidencia del señ r Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Aprobar también una cuenta por 
valor de 36 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.®, art. 8.® del presupuesto de 
gastos que et Depositario municipal 
tiene suplida.

Pagar del art. B,’, cap. 1.‘, la can
tidad de 10 pesetas A Gabriel Herre

ra, por los gastos de la comisión pa
ra que fué nombrado en la sesión úl
tima.

Sesión dol día 12.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Bubío Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación da 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Apruébase una cuenta por mate
riales para la obra de la fragua de la 
villa, cuyo importe de 47*20 pesetas 
se pagará del cap. 11 del presupueS-” 
to vigente.

Sesión del día 19.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
So aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación do 

Ia correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión dol día 26.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de ia sesión ante

rior.
Quedó enterada ia Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se autoriza A D. Francisco Cuesta 
y Martínez para que recoja de la Ad
ministración las cédulas personales 
del actual semestre.

Soliciter de la Junta provincial de 
Instrucción pública el pago directo 
por este Municipio de las ob igacio- 
nes de primera euseñanza.

Nombrar recaudador de cédulas 
personales, en su periodo voluntario, 
A D. Juan Bajo Luque, con la retri
bución de 60 pesetas, pagadas del ca
pitulo 11.

Hes de Sejitiembre.
Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del día 9,
Presidencia del señor Alcaide don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesióu ante

rior.
Quedó enterada la Oorporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se admite la fianza que de nuevo 
ofrece el Depositario del Pósito don 
Juan Lozano Ortega, consistente en 
sus bienes y los de su señor padre 
don Angel Lozano Morillo.

Que se libre del cap. Il la suma da 
90 pesetas' como verdadero importa 
de los gastos causados por la comi
sión de deslinde de la cañada real S07
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rianaJ efectuado dicho deslinde desde 
los Lianos del Conde, de este térmi
no, en los días 1 ai 4 de Octubre del 
año último.

Aprobar Ia cuenta de Io3 gastos 
causados por las dos comisiones de 
la Junta pericial al efectuar el re
cuento do la ganadería de este año, 
cuya suma de 64 pesetas se pagará 
del cap. 1.®, art. 9." del presupuesto 
de gastos vigente.

Sesión del dia 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se formalizó el contrato de arren
damiento-de Ias especies de consu 
mos de esta villa, rematadas por el 
vecino de la misma D. Miguel Bajo 
Sánchez, comprometiéndose dicho se
ñor, asi como sus fiadores D. Juan 
Duval Rubio, D. Joan Izquierdo Al
calde y D. Ildefonso Ruiz Garrido 
(menor), con sus bienes todos, á pa
gar puntualmeote la cantidad impor
te de la subasta.

Sesión de! dia 2.^,
Presidencia del señor Alcaide don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Bo\eíi»es oficia
les úlUniamente recibidos.

Se acordó nombrar á D. Pedro An
gel Ortega y á D. Miguel Castro Saez 
para que formen la relación de los 
edificios habitables existentes fuera 
del casco de la población, pagándole 
los gastos que hicieran del cap. 11.

Sesión del dia 30.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se designa á D. Francisco Cuesta 
para que represente á este Municipio 
en la censura del presupuesto carce
lario de este partido, acto que tendrá 
lugar desde las dos de la tarde del 
dia 8 do Octubre próximo.

Obejo 4 de Octubre da 1902.—El 
Secretario, Pedro González Ruiz.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy.

Obejo ó de Octubre de 1902.—El 
Secretario, Pedro González Ruiz,— 
V* E.”: El Alcalde, Ricardo Torres.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Nám. 3008

Don Alejandro Soddgaez y Silva, Juez da 
primara instancia de esta ciudad y an par
tido.

Hago saber: que en loa autos ejecu
tivos que ae siguen en este Juzgado y 
-por la Escribanía del infrascripto, A 

instancia del Procurador don Anto
nio Caballero y Redet, en nombre de 
don Rafael Cabeza Burguillo, contra 
doña Purificación Cuesta y Torres, 
por cobro de cierta cantidad de pese
tas, he mandado sacar á pública su
basta los bienes muebles embargados 
como de la propiedad de la deudora, 
los cuales han sido tasados con la 
descripción y por las cantidades si
guientes:

Pesetas

Doscientos paquetes de ovi
llos de cáñamo 225 

Un piano vertical, número
1388, marca Rolles (Deuden) 
en buen uso 600

Un mostrador madera de pi
no, muy usado 20

Una prensa de hierro para 
copiar cartas, muy usada 6

Diez y siete becerros de color 170
Cuatro pieles de cabra 12
Tres y media pieles de bece

rro mate, marca tres A 50
Cuatro rollos ó piezas de go

ma para botillos 8
Un peso grande balanza, con 

sus pesas de hierro hasta cin
cuenta kilos 75

Quince pieles de badana cha
rolada 35

Dos estantes pequeños de pi
no 12

Un estante como de tres me
tros de alto 25

Un trasparente en buen uso 25
Ocho sillas madera de cao

ba, tapizadas con damasco de 
seda encarnado 200

Dos sillones y un sofá, que 
hacen juego con la siUeria an
terior 125

Siete sillas negras y un so
fá, todo tapizado con tela lana 
color azul 60

Una mesa de caoba para 
centro de estrado, en buen uso 100

Un espejo marco dorado, 
más de una vara de alto, en 
buen uso 60

Una mesa charolada en ne
gro, con tablero de mármol 
blanco 76

y un espejo marco dorado, 
medio uso, de una vara de 
alto 30

Total 1.802
Fara el remate de dichos bienes he 

señalado la hora de la una de la tar
de del miércoles diez y nueve del ac
tual, en la sala de audiencias de este 
Juzgado, calle de Saravio-s, número 
uno, bajo las condiciones Siguientes:

1 .' No se admitirán posturas que 
no cubran Ias dos terceras partes del 
precio en que han sido tasados los 
bienes.

2 .* Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en me
tálico igual por lo raenos al diez por 
ciento del referido tipo de tasación.

Y 3.'’ Estas consignaciones se de
volverán á sus dueño-s acto continuo 
de celebrado el remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor.

Dado en Córdoba á siete de No* 

viembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 8067

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en el su
mario que se sigue en este Juzgado 
sobre lesiones á Pedro Conchudo Co
lín, se cita y llama á un individuo mi
nero llamado Tomás, que el día vein
te y cuatro de Junio último dió un 
bocado en el dedo indice de la mano 
izquierda al Pedro Conchudo, estando 
en la cantina de la mina Terrible, sin 
que consten más señas ni circunstan
cias, y cuyo individuo se ignora su 
paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes á la publi
cación de esta cédula en el Boletín 
Oficial da esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicho sumario, previniéndo- 
le que si no Io verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en dicho Boletín, ex
pido la presente que firmo en Fuente 
Obejuna á cinco de Noviembre de mil 
novecientos dos.—El Escribano susti
tuto, Manuel Burón.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oúeiaJ, y para mejor in
teligencia de cuantos en él or
den oíicial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” Eu loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoR adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y ionnalización 
del contrato.

Art 9? El anuncio habrá do 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total da éste exceda de 
6O.ÍX)O pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción da los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, da cuyo cargo 
aon, con arreglo a io dispuesto en 
la regla 8.’ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si» 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:
REPARTIMIENTO 

de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo í- 
la Instrucción de 26 de Abril ^^ 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones .vi
gentes.

APÉNDICE 
á los amillaraniieutos de rústica j 
urbana.

Repartimientos 
de Ias riquezas rústica y urbanar 
sus listas cobratorias y estados-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Gaja.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á ^^^ 
maestros de instrucción primait

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®* 

de unidades de especies tarifa^^

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^®^ 
tos establecidos.

LAS GUIAS ' 
para la compra y venta de caba
llerías.
Hojas declaratorias 

para inscripción en las listas de 
Jurados.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

laiprenta dal DIAB 10 DS CORP'-®*
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